
Línea del tiempo de la

en Colombia
Práctica también conocida como ablación o curación

Mutilación Genital Femenina

Esta línea del tiempo contiene información sobre los principales hitos a nivel internacional y na-
cional en relación a la Mutilación Genital Femenina, práctica nociva que afecta la vida y la salud 
de las mujeres y las niñas. 

Colombia es el único país latinoamericano en donde se ha reconocido la ocurrencia de la prácti-
ca, particularmente en las comunidades indígenas Embera. Ante la magnitud e impacto en la 
vida y la salud de las niñas y mujeres indígenas, es un reto su erradicación antes de 2030, tanto 
por parte de las instituciones como de las autoridades, comunidades y mujeres Embera.

UNFPA en Colombia continúa desarrollando actividades que tienen como objetivo la atención in-
tegral, prevención y erradicación de la práctica, con un enfoque de género, derechos humanos e 
interculturalidad para alcanzar la meta. 

Titulada «Salud de la madre y el niño y plani�cación de la 
familia: prácticas tradicionales nocivas para la salud de las 
mujeres y los niños», en esta resolución la Organización 
Mundial de la Salud (en 1994) incluyó la mutilación genital 
femenina como una práctica tradicional nociva para la 

salud de las mujeres y las niñas.

Resolución WHA 47.10

1994

Acuerdo de intercambio comercial y de asistencia �rmado 
entre la Unión Europea (UE) y los 78 estados de África, el 
Caribe y el Pacítico (ACP) en Cotonou, Benín. En el que se 
incluyó un compromiso especí�co para erradicar la 

práctica en estos países.

Acuerdos de Cotonou

2000

Insta a los gobiernos a que prohíban la MGF  donde quiera 
que se practique y apoyen los  esfuerzos de las ONG, 
organizaciones comunitarias y las instituciones religiosas 

por eliminar esas prácticas.

También establece que los gobiernos y las comunidades 
deben adoptar medidas para poner �n a la práctica y 
proteger a las mujeres y niñas contra todas las prácticas 

peligrosas de esa índole.

Programa de Acción de la Conferencia
de Población y Desarrollo, Cairo

2004

La OMS publicó, en colaboración con otros organismos de 
las Naciones Unidas y organizaciones internacionales, una 
estrategia mundial para acabar con las mutilaciones 
genitales femeninas practicadas por dispensadores de 

atención de salud.

Este proceso de investigación socializado, ajustado y 
validado por medio de múltiples actividades, permitió al 
pueblo Embera re�exionar sobre el origen y el signi�cado 
de la práctica de la MGF o “curación” a la luz de su 
cosmovisión y de su cultura, para posteriormente tomar 
decisiones sobre su transformación. Los resultados se 
recogen en la publicación “En la búsqueda del sentido: 

Re�exión de la comunidad embera”.

Se realizó en la ciudad de Pereira con participacipación de 
las autoridades indígenas de Mistrató y Pueblo Rico, el 
Consejo Regional Indígena de Risaralda –CRIR-, parteras, 
jaibanás, yerbateros y representantes indígenas de la 
Sierra Nevada de Santa Marta, Cauca, Valle y Caldas; junto a 
instituciones del orden nacional, departamental, municipal 
y de cooperación internacional; y expertos de otros países 
de la región, quienes compartieron experiencias y saberes 
sobre medicina tradicional y occidental para mejorar la 

salud y la vida de las mujeres indígenas.

2010

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, en 
coordinación con el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas - UNFPA-, la entonces Alta Consejería para la 

Equidad de la Mujer - ACPEM- y la Organización.

Nacional Indígena de Colombia -ONIC, desarrollaron  la 
primera cumbre de autoridades del Estado, indígenas y no 
indígenas, por la erradicación de la MGF en Colombia, a la 
que asistieron las máximas autoridades y representantes 
de los pueblos Indígenas Embera Dobida, Eyabida, Chami, 
Katio, Eperara Siapidara y Wounaan. Se contó con la 
presencia en calidad de observadora de la Relatora sobre 
los derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, CIDH.  En el marco de esta cumbre de 
autoridades se asumieron compromisos institucionales 
para avanzar en la erradicación de las prácticas nocivas 
para la vida y la salud de las niñas y las mujeres indígenas.

Exhorta a los Estados Parte a intensi�car las actividades de 
concienciación y de educación y capacitación de la 
sociedad y que todos las personas colaboren para 

erradicar la MGF.

Recomienda que el Estado “despliegue esfuerzos conjuntos 
con las autoridades indígenas para eliminar la Mutilación 
Genital Femenina, entre otras cosas, creando conciencia 
sobre sus efectos nocivos para las niñas y las mujeres y 
velando por que se apliquen las decisiones adoptadas por 
el Consejo Regional de Risaralda respecto de esa práctica; 

y prohíba la MGF en su legislación”.

2012

Dentro de su agenda a 2030 incorporan entre sus 17 
objetivos uno (el quinto) dirigido a "Lograr la igualdad entre 
los géneros y el de todas las mujeres y niñas”. Una de sus 
metas está dirigida a "eliminar todas las prácticas nocivas, 
como el maltrato infantil, precoz y forzado y la MGF. 
Además, contemplan como meta la eliminación de todas 
las formas de violencia, la garantía de plena participación 
de las mujeres y el acceso universal a la salud sexual 

reproductiva y los derechos reproductivos.

2015

La Organización Regional indígena del Valle del Cauca 
(ORIVAC), con el apovo de la Secretaría de Asuntos Étnicos 
del Valle y de UNFPA, fortaleció la capacidad de incidencia 
de mujeres lideresas Embera del Valle del Cauca en el 
marco del mandato de compromiso Embera para la 

erradicación de la Mutilación Genital Femenina.

Documento: Orientaciones y lineamientos para el abordaje 
y la atención Integral en salud de las víctimas de mutilación 
genital femenina en Colombia. MSPS con apoyo de UNFPA.

2018

Como resultado del intercambio con Burkina Faso, se logró 
mejorar la medición de MGF, a partir de la  incorporación en 
la �cha de salud (SIVIGILA) de los cuatro tipos de MGF, lo 
que permitió aumentar la vigilancia en salud e identi�car 

más casos.

2020

Acompañamiento técnico a la Gobernación de Risaralda y el 
ICBF para la comprensión y el abordaje integral de la 
práctica desde una enfoque de derechos humanos, 

intercultural y de género. 

Articulación con el DANE en torno a la medición de la práctica 
y al seguimiento de avances en términos del indicador 5.3.2. 

sobre Mutilación genital femenina de los ODS.

2023

2008

Insta a los Estados Miembros a acelerar actividades 
encaminadas a eliminar la MGF, aplicar y hacer cumplir la 
legislación para proteger a las niñas y mujeres de la 
violencia, a respaldar y reforzar las actividades comunitarias 
encaminar a eliminar la MGF, colaborar en todos los sectores 
gubernamentales, organismos internacionales y ONG en 
apoyo al abandono de la MGF, a formular y promover 
directrices para la atención de las mujeres sometidas a las 
MGF especialmente durante el parto, a establecer servicios 
de apoyo y atención social y psicosocial o reforzar los que ya 
existen y adoptar medidas para asegurar la saluid de las 

mujeres objeto de esta violencia.

Comienza el proyecto en asocio con las autoridades del 
Consejo Regional Indígena de Risaralda (CRIR) y la 
comunidad Embera de Risaralda, con quienes se coordinan 
acciones del Proyecto y fortalecen las competencias de 
cada institución. El proyecto fue formulado y concertado 
con las autoridades indígenas de tal manera que se diera 
respuesta a la situación de vulneración de los derechos de 
las niñas. La primera fase de la “investigación-re�exión” 

inició en octubre de 2008. 

Inicio del Proyecto Embera Wera

Alianza estratégica para implementar acciones de 
cooperación que contribuyan al fortalecimiento de 
capacidades técnicas del ICBF en materia de Derechos 
Sexuales y  Derechos Reproductivos, Equidad de Género y 

Prevención de la Violencia.

En el marco de esto, UNFPA suscribió un acuerdo con el 
cabildo del Resguardo Uni�cado de Pueblo Rico y el ICBF 

con el Resguardo Uni�cado  de Mistrató.

La Asamblea Departamental de Risaralda organizó la 
“Jornada de Re�exión sobre la situación de nuestros 
indígenas, especí�camente en la cultura Embera”. El foro 
fue transmitido en directo por un canal de televisión 

regional y fue visto por las comunidades Embera.

Con respecto a tres casos de niñas Embera a quienes se les 
había practicado la MGF y para quienes se solicitó al juzgado 
medida  de protección por violencia intrafamilar. Los hechos 

ocurrieron en el 2007, pero fueron reportados hasta el 2008.

Conformación del Comité Pro Defensa de los Derechos de 
las Mujeres Embera en Risaralda por parte de 

organizaciones de mujeres.

Activismo de organizaciones de mujeres

Declaración conjunta de UNFPA, la OMS y UNICEF sobre 
Mutilación Genital Femenina en la que se describen las 
implicaciones de la práctica para la salud pública y los 
derechos humanos y se declara su apoyo al abandono. 
Esta declaración fue adoptada por las agencias de las  
Naciones Unidas.

Declaración interagencial sobre
Eliminación de la  MGF

1997

Exige a los Estados Parte que “adopten todas las medidas 
legislativas, administrativas, sociales y económicas 
necesarias para garantizar la prevención, sanción y 
erradicación de todas las formas de violencia contra la 
mujer". Ordena también expresamente que los Estados 
Partes prohiban y eliminen las practicas nocivas, 
incluyendo  explicitamente la MGF.

Protocolo de Maputo. Carta Africana
de DDHH y de los pueblos

2003

Se presentan los resultados en el Cuarto Congreso Embera 
de Risaralda junto con la rati�cación de la decisión de 
eliminar la práctica de la MGF. Entre sus logros destacan: 
Escuela de Derechos desarrollada con el Pueblo Embera. 
Fortalecimiento del área de mujer y familia del CRIR a través 
de la formulación e implementación de una estrategia para la 
difusión, aplicación y seguimiento del mandato de las 
mujeres y de la Resolución 001.

2011

Implementación del proyecto "Acciones de educación en 
salud que aporten al desarrollo de capacidades de las 
familias y las comunicados Embera Chami y Embera Katio, 
para el mejoramiento de la salud materno infantil, 
nutricional y la salud saxual y reproductiva, con énfasis en 
la prevención y atención de la MGF". El Proyecto se focalizó 
en los municipios de Pueblo Rico, Mistrató y Pereira 
además en la zona del Alto andagueda localizada entre los 
departamentos de Chocó y Risaralda (MinSalud, Secretaría 
de salud Risaralda y apoyado por UNFPA).

Acciones en el Valle del Cauca y Risaralda

2017

En el 9no informe a Colombia el Comité reconoce los 
esfuerzos conjuntamente con las comunidades indígenas. 
Sin embargo, rea�rma su preocupación por la MGF y 
recomienda intensi�car las acciones para erradicarla.

CEDAW emite recomendaciones a Colombia

2019

Con apoyo de la embajada de Francia en Colombia se 
desarrollaron acciones de sensibilización con 
instituciones y comunidades de Valle del Cauca y Cauca. 
Así mismo se avanzó en la comprensión de la práctica a 
partir de la construcción de 2 diagnósticos con 
comunidades indígenas Embera con apoyo de la ORIVAC 
en Valle del Cauca.

2022

Desarrollo de un  intercambio de buenas prácticas con 
Burkina Faso para avanzar en la medición, prevención y 
erradicación de la MGF en Colombia.

2019
2021

Desarrollo de talleres con periodistas, jornadas 
comunitarias, talleres con lideresas, entre otras 
actividades. 

Construcción de un estado del arte sobre algunos 
aspectos de la cultura Embera Chamí relacionados con la 
práctica MGF, entre ellos, el sistema de parentesco, las 
pautas de crianza, la higiene corporal, los con�ictos 
internos y el proceso de aculturación.

Segunda etapa del Proyecto Embera Wera

Con una duración de 3 días y la participación de cerca de 
533 mujeres entre lideresas, representantes de otros 
departamentos y delegadas de la ONIC, entre otras, tuvo 
como principal resultado el Mandato de las mujeres frente 
al Plan de Vida del Pueblo Embera.

Ante la identi�cación de nuevos casos de MGF en Risaralda, 
el Consejo Regional Indígena de Risaralda decide emitir una 
resolución suspendiendo la práctica temporalmente, 
mientras culminaba el proceso de investigación de los casos 
y llegaban a la decisión �nal por medio de asambleas 
generales.

Desarrollo de múltiples reuniones de información, 
coordinación y toma de decisiones para abordar la 
planeación general del Proyecto Embera Wera al inicio del 
año; la interlocución y coordinación con las autoridades 
departamentales y municipales; la preparación y evaluación 
del lanzamiento del proyecto; el análisis de estrategias y 
medidas para asumir institucionalmente, entre otras.

2009

Se reconocieron de manera positiva los avances relacionados 
con la sensibilización y dialogo intercultural frente a la 
Mutilación Genital Femenina, lo cual derivó en la prohibición 
de la práctica por parte de las autoridades indígenas Embera.

Establece como estrategia para los pueblos “Garantizar los 
recursos humanos y �nancieros para que los pueblos y 
comunidades indígenas desarrollen procesos de diálogos 
intergeneracionales, atención y seguimiento a casos de MGF y 
prácticas nocivas que afectan a las mujeres y niñas de los 
pueblos indígenas, con el objeto de propiciar su erradicación”.

La mutilación genital femenina es una de las temáticas de 
especial interés que “requieren ser profundizadas, 
re�exionadas, actualizadas, potenciadas, sinergizadas, en 
los procesos de prevención y atención como parte de una 
visión ampliada de la sexualidad (…) Del mismo modo, se 
deben prever acciones de disuasión para superar prácticas 
lesivas y atentatorias de los derechos humanos, como la 
mutilación genital de las mujeres”.

A través de esta alianza se fortaleció a la Consejería de Mujer, 
Familia y Generación de la ONIC para apoyar procesos de 
organización y cambio principalmente de prácticas nocivas 
para la vida y la salud de las niñas y las mujeres. 
Especialmente en el ejercicio de los derechos en salud sexual 
y reproductiva y VBG.

Alianza con la ONIC para erradicar la MGF

La Asamblea General adoptó sin voto una resolución que 
solicita a los Estados desarrollar, apoyar y cumplir 
estrategias que prevengan esta práctica, incluyendo la 
formación de personal médico, trabajadores sociales y 
líderes locales y religiosos para asegurar servicios 
competentes de apoyo y cuidado a las mujeres y niñas en 
riesgo de sufrir esta mutilación o que va la hayan sufrido. La 
resolución también destaca la necesidad de que este asunto 
se incluya en la agenda del desarrollo posterior a 2015.

2014

2007

"Elaboren y apliquen leyes y políticas a nivel nacional para 
erradicar las prácticas consuetudinarias o tradicionales 
nocivas, en particular la MGF, que vulneran los derechos 
humanos de la mujer y constituyen obstaculos para el 
pleno disfrute por la mujer de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales, y procesen a quienes 
perpetuen esas practicas nocivas para la salud de las 
mujeres y las niñas;" (14.4).

Resolución 51/2 de la comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer,
de la ONU (Marzo)

Se denunció la existencia de casos de mutilación genital 
femenina a niñas Embera que causaron su muerte, esto 
generó una amplia discusión y motivó el desarrollo de 
acciones para el reconocimiento y erradicación de esta 
práctica nociva para las niñas y las mujeres indígenas.

Muerte de una niña a causa
de la MGF en Risaralda

Espacio interinstitucional integrado por instituciones como 
la Defensoría del Pueblo, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), la Dirección de Asuntos Indígenas del 
Ministerio del Interior y de Justicia, la División de Asuntos 
Étnicos del Ministerio de la Protección Social y la 
Procuraduría General de la Nación, para desarrollar acciones 
dirigidas a la erradicación de la práctica de la MGF en el país.

Conformación de Mesa Interinstitucional
Central –MIC- en Colombia

Informe del Estado Colombiano a Secretario General de las 
Naciones Unidas, Ban Ki-moon, quien solicitó al gobierno 
infrmar sobre la aplicación de la Resolución 51/2 de la 
Comisión Jurídica y Social de la Mujer, relativa a la 
Erradicación de la Mutilación Genital Femenina.

Informe de Colombia al Secretario
General de las Naciones Unidas

Cumbre de autoridades del Estado, 
indígenas y no indígenas, por la 

erradicación de prácticas nocivas para 
la salud y la vida de las mujeres 

indígenas y de la MGF en Colombia

Resolución 67/146 de 2012 aprobada por la 
Asamblea General sobre la “Intensi�cación 

de los esfuerzos mundiales para la 
eliminación de la MGF”

Recomendaciones del Comité de la CEDAW 
al 7º y 8º Informe del Estado Colombiano

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
incluyeron una meta especí�ca sobre MGF

Fortalecimiento de capacidades de 
lideresas Embera del Valle del Cauca

Publicación de documento con orientaciones 
para el abordaje de la práctica

Avances en la medición de la 
Mutilación Genital Femenina

Acompañamiento técnico para el abodarje 
de la MGF y avances en su medición

https://acortar.link/kl5LZE

https://acortar.link/kl5LZE

https://acortar.link/mGPePv

https://acortar.link/oHcVAK

https://acortar.link/mwJ3J6

https://acortar.link/6FvauR

https://acortar.link/AtRNaV

https://acortar.link/KFcCgS

https://acortar.link/XbB9dk

https://acortar.link/3Bru4o

https://acortar.link/Yms5fM

https://acortar.link/5lC2cx

https://acortar.link/1mJzXH

https://acortar.link/nLUodh

Asamblea Mundial de la Salud de la OMS 
adoptó la resolución WHA61.16 sobre la 

eliminación de la MGF

UNFPA e ICBF establecen un convenio 
sobre DSDR, Equidad de Género y 

Prevención de la Violencia

Foro Interamericano sobre la 
Ablación del Clítoris en la Asamblea 

Departamental de Risaralda

Expedición de sentencia por 
parte del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Pueblo Rico

Publicación de Global strategy to 
stop health care providers from 

performing female genital mutilation

Socialización y validación de la 
“Investigación-Re�exión” realizada en el 

Proyecto Embera Wera en Colombia

Encuentro Internacional de Salud 
Intercultural en Colombia

Segundo Encuentro Departamental de 
Mujeres Embera de Risaralda y su mandato

Expedición de la Resolución 001 de 
2009 que ordena la suspensión de 
la práctica de la MGF

Trabajo sostenido de la Mesa 
Interinstitucional Central (MIC)

4º y 5º Informe país ante la Comisión 
de Seguimiento de la Convención de 
los Derechos del Niño

Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018
establece una estrategia sobre MGF a 
cargo del Ministerio de Salud

Política Pública Nacional de Sexualidad

Resolución para“intensi�car los 
esfuerzos para la eliminación de la MGF"

Intercambio con Burkina Faso y 
mejora en la medición de MGF 

Acciones de sensibilización 
y prevención - avance en la 
comprensión de la práctica

Último año del Proyecto Embera Wera


